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3. Condiciones Particulares de la Ordenan-
za Edificatoria Ar.

El uso residencial se permite en la proporción
de una (1) vivienda por parcela, respetando la
Unidad Apta para la Edificación establecida,
siendo la tipología de las viviendas obligatoriamente
aislada o entre medianeras, quedando expresa-
mente prohibida la construcción de viviendas en
promociones pareadas o en hilera y la tipología
de “vivienda-salón”.

a) Descripción.

Corresponde esta Ordenanza Edificatoria a aque-
llas áreas del suelo clasificadas por el Plan Rec-
tor de Uso y Gestión como Suelo Rústico de Asen-
tamiento Rural.

b) Objetivos.

1) Consolidar estas áreas a través de una or-
denanza edificatoria precisa que asegure la co-
rrecta integración de las obras de nueva planta
o de reforma en el entorno edificado de estos sue-
los. 

2) Armonizar las edificaciones con las tra-
dicionales del medio rural majorero y, en su
caso, con los edificios de valor etnográfico o
arquitectónico que existieran en su entorno cer-
cano. 

c) Leyenda de la Ordenanza Edificatoria Ar.

Asentamiento rural
Ar (parcela mínima 1.000 m2) 

d) Parámetros edificatorios.

Se establecen los siguientes parámetros
que regulan las condiciones de implantación
del Uso Residencial en la Ordenanza Edifi-
catoria Ar:

 


